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1. LA FUNDACIÓN CANAL DE ISABEL II Y SUS FINES INSTITUCIONALES. 

La Fundación Canal de Isabel II es una fundación privada de iniciativa pública que se rige por 
el derecho privado y que, dotada de personalidad jurídica propia, tiene plena autonomía 
funcional y material. 

Según sus Estatutos1, la Fundación Canal de Isabel II se constituye para atender los fines de 
interés general que a continuación se enuncian:  

i. Fomentar la acción divulgativa, artística y cultural en relación con el ciclo integral 
de agua bajo un enfoque de conservación, valoración y protección del recurso, 
así como del medio ambiente en sentido amplio.  

ii. Promover el conocimiento a través de acciones divulgativas, artísticas, culturales 
o de cualquier otra índole de interés general, de acuerdo con las áreas de interés 
tanto del Canal de Isabel II, como de la Comunidad de Madrid.  

iii. Ayudar a la sensibilización básica, profesional, universitaria y de postgrado 
orientada a la apreciación y al uso más eficiente del recurso hídrico, como 
exigencia básica del desarrollo sostenible.  

iv. Impulsar la concertación de los agentes políticos, cívicos y sociales, como vía más 
eficaz para alcanzar un compromiso entre la prosperidad económica, la calidad 
de vida de la población y la defensa del medio ambiente.  

v. Potenciar la relación que tradicionalmente ha mantenido el Canal de Isabel II con 
instituciones públicas y privadas relacionadas con el agua, y servir de foro de 
intercambio de conocimientos y de experiencias innovadoras, así como punto de 
referencia en todo lo relacionado con el agua, y sus diferentes vertientes. 

En relación con los puntos anteriores es de señalar que las actividades divulgativas y 
educativas son uno de los vehículos de reconocimiento de la Fundación Canal. Su oferta se 
caracteriza por ofrecer contenidos de calidad, presentándolos de forma cuidada, atractiva y 
accesible. Su programación abarca múltiples disciplinas, incluyendo arte, cultura, y medio 
ambiente. 

La Fundación responde a la identidad de su empresa matriz, el Canal de Isabel II, con más de 
ciento setenta años de historia impulsando -por medio del agua- el desarrollo y la 
transformación integral de la capital y la región. El Canal de Isabel II es actualmente 
responsable del sistema de abastecimiento, tratamiento, distribución y saneamiento del agua 
-el llamado ciclo integral- en la Comunidad de Madrid. Su experiencia, el esfuerzo inversor y 
el uso de la más moderna tecnología la convierten en empresa líder en su sector a escala 
nacional e internacional. 

2. OBJETO DEL CONTRATO 
 

El objeto de este contrato se puede clasificar en dos áreas de actividad: 
 
• Administración, gestión y mantenimiento de la infraestructura informática on premise de 

la que dispone la Fundación, es decir, los sistemas y servicios locales. 

 
1 https://www.fundacioncanal.com/wp-content/uploads/2025/09/ESTATUTOS_FCYII_enero2025.pdf 
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• Suministro de hosting mediante VPS de las webs de la Fundación y sus BBDD asociadas y 
los servicios de gestión y administración del hosting suministrado. 

 
Estos suministros y servicios así como los elementos respecto de los que habrán de prestarse, 
se describen con detalle en el Pliego de prescripciones técnicas del contrato y su 
documentación asociada. 

3. JUSTIFICACIÓN DEL CONTRATO E INSUFICIENCIA DE MEDIOS 
 

La Fundación dispone de una infraestructura informática, tanto en sus dependencias como 
en centros Cloud, que da soporte a su actividad propia y le permite no solo llevar a cabo sus 
actividades de cara al público sino también promocionarlas, así como gestionar todos los 
aspectos administrativos propios de cualquier entidad tales como cuestiones financieras, 
económicas, operativas o jurídicas.  
 
Toda esta infraestructura requiere un mantenimiento profesional adecuado, tanto los 
sistemas y servicios on premise como el hosting VPS alojado en centros Cloud lo que 
comporta disponer de unos conocimientos, experiencia y herramientas de carácter técnico 
muy específicos.  
 
La Fundación no cuenta ni con los conocimientos técnicos ni con personal especializado para 
llevar a cabo tales tareas. Por lo tanto, al no disponer de medios propios, se hace necesaria 
la contratación del servicio correspondiente con empresas externas. 

4. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA PARA ESTE CONTRATO 
 
El presupuesto total, IVA no incluido, para esta contratación, asciende a treinta y ocho mil 
cincuenta y un euros con cincuenta céntimos (38.051,50 €). Tal gasto, se imputará a la partida 
presupuestaria 2.32 correspondiente al capítulo de gastos de explotación y, más 
concretamente, a la partida de contratos de asistencia técnica y otros servicios profesionales. 
 
El presupuesto base de la presente licitación se divide en función de las distintas prestaciones 
que integran el objeto contractual según los bloques descritos a continuación que se 
corresponden fundamentalmente con las labores incluidas en el apartado 3 del Pliego de 
prescripciones técnicas (PPT): 
 

Bloque Concepto Presupuesto máximo (sin IVA) 

a) Soporte y mantenimiento TI 24.840,00 € 

b) Hornet security backup 1.897,50 € 

c) Hosting 7.314,00 € 

d) Migración 4.000,00 € 

 TOTAL 38.051,50 € 

 
El presupuesto base de licitación indicado responde al siguiente desglose estimado: 
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Costes directos 31.767,82 € 

Costes indirectos (13%)        4.129,82 € 

Total  costes indirectos   4.129,82 €  

Total  costes 35.897,64 € 

Beneficio industrial (6%)        2.153,86 € 

Importe total presupuesto de licitación (sin IVA) 38.051,50 € 

 
A los efectos previstos en el artículo 100 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, se informa que el presupuesto base de licitación se ha calculado a tanto 
alzado, en base a precios normales de mercado para este tipo de suministros y servicios, y 
que para su cálculo se han tenido en cuenta los siguientes costes que se detallan en la tabla 
previa:  
 
• Costes indirectos: gastos generales de estructura que no participan directamente en el 

proyecto, es decir aquellos costes de difícil imputación a la actividad contratada. Se 
asume un 13% de gastos generales, que se encuentra dentro del rango de porcentajes a 
aplicar sobre el presupuesto de ejecución material según el Reglamento General de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (Real Decreto 1098/2001, de 12 de 
octubre, apartado 131 apartado 1.a). 

• Beneficio industrial: beneficio que aporta el proyecto, una vez pagados los costes directos 
e indirectos. Se calcula como un % sobre la suma de los costes directos más los costes 
indirectos. Siguiendo el mismo criterio que en el caso de los Costes Indirectos y de 
acuerdo con el artículo 131 apartado 1.b), del Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas, Real Decreto 1098/2001, se ha considerado como 
beneficio industrial el 6% de la suma de los costes directos y los costes indirectos. 

5. JUSTIFICACIÓN DEL TIPO DE CONTRATO Y DEL PROCEDIMIENTO DE 
ADJUDICACIÓN ELEGIDO PARA SU TRAMITACIÓN.  
 
Conforme a lo dispuesto en la LCSP y en atención a las diversas prestaciones que lo integran, 
se califica el presente contrato como mixto de suministro y servicios. 
 
Al comprender ambas prestaciones, se atenderá al carácter de la prestación principal, a los 
efectos de determinar las normas que regirán su adjudicación. 
 
En el presente contrato, el servicio es el componente principal, con un 79,01% del valor 
estimado del contrato (137.687,50 €), mientras que el suministro suma un 20,99% del valor 
estimado del contrato, (36.570,00 €), por lo que la gestión del contrato se regirá por las 
normas propias de los contratos de servicios, al ser ésta la prestación principal. 
 
El contrato se tramitará por vía ordinaria al no concurrir ninguna de las circunstancias que 
justificarían su tramitación por vía de urgencia (art. 119 LCSP) o de emergencia (art. 120 
LCSP).   
 
El contrato se adjudicará por procedimiento abierto a fin de garantizar la competencia, en la 
medida en que cualquier persona interesada que cumpla los requisitos de solvencia 
establecidos podrá concurrir.  
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De conformidad con el art. 145, la adjudicación correspondiente se realizará aplicando una 
pluralidad de criterios de adjudicación a fin de determinar la propuesta con la mejor relación 
calidad-precio. 

6. DIVISIÓN EN LOTES 
 

El artículo 99.3 de la LCSP declara que siempre que la naturaleza o el objeto del contrato lo 
permitan, deberá preverse la realización independiente de cada una de sus partes mediante 
su división en lotes, pudiéndose reservar lotes de conformidad con lo dispuesto en la 
disposición adicional cuarta. 
 
No obstante, y siguiendo el mismo artículo de la ley, la Fundación justifica la no división en 
lotes del contrato, dado que la realización independiente de las diversas prestaciones y 
suministros comprendidos en el objeto del contrato dificultaría o incluso imposibilitaría la 
correcta ejecución del mismo desde el punto de vista técnico dada la interrelación entre unos 
sistemas y otros lo que implica que una pluralidad de proveedores podría retrasar y dificultar 
el correcto funcionamiento de los sistemas simplemente por la falta de una adecuada 
coordinación. Asimismo, dada la dependencia que existe entre el correcto funcionamiento 
de las infraestructuras TIC y el desempeño de actividad de cualquier entidad, convierte a 
aquéllas en un sistema muy sensible en la medida en que su falta de operatividad impactaría 
directamente en la actividad diaria de la entidad lo que aconseja reducir al mínimo, por 
motivos no solo de eficiencia sino también de seguridad, los proveedores con acceso a tales 
sistemas. 

7. JUSTIFICACIÓN DE CRITERIOS DE SOLVENCIA Y DE CRITERIOS DE 
ADJUDICACIÓN 
 

Los licitadores deberán acreditar la solvencia requerida por los medios indicados a 
continuación, los cuales se corresponden con medios previstos en los artículos 87 y 90 LCSP, 
respectivamente: 
 

• Solvencia económica y financiera y medios requeridos para acreditarla: 
La solvencia económica y financiera exigida y su sistema de acreditación serán los siguientes: 

 
Volumen anual de negocio referido al mejor ejercicio, dentro de los tres últimos disponibles en función 
de las fechas de constitución o de inicio de las actividades del empresario y de la presentación de las 
ofertas, por importe que sea igual o superior a 57.077,25 €.  

 
Esta solvencia se acreditará mediante las cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro 
Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en caso contrario por las depositadas 
en el registro oficial en el que deba estar inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el Registro 
Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas 
anuales legalizados por el Registro Mercantil. Adicionalmente, se aportará una declaración responsable 
del empresario, sellada y firmada por el representante de la empresa, sobre el volumen anual de 
negocios correspondiente a los tres últimos ejercicios disponibles.  

 
En aplicación de lo establecido en el art. 86.1 de la Ley de Contratos del Sector Público, si el licitador no 
estuviera en condiciones de acreditar su solvencia económica o financiera aportando los documentos 
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mencionados previamente, podrá hacerlo por cualquier otro medio o documento que considere 
apropiado (si bien la suficiencia de ellos a efectos de acreditación de la solvencia quedará a criterio del 
órgano de contratación).  

 
La elección de este criterio de solvencia busca garantizar que el licitador tenga actividad 
profesional en la actualidad, lo que permite presuponer que dispondrá de personal activo y 
con formación actualizada y recurrente.  

 

• Solvencia técnica y profesional y medios requeridos para acreditarla: 
La solvencia técnica y profesional para concurrir a la presente licitación y su sistema de 
acreditación, se corresponde con lo siguiente: 

 
a. Experiencia del licitador relativa al objeto del contrato: 

 
Una relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza a 
los que son objeto de la presente licitación por un importe acumulado de al menos 38.051,50 
€ y realizados como máximo en los últimos tres (3) años, en la que se indique la naturaleza de 
la prestación, el importe, las fechas de inicio y fin de la prestación y el destinatario, público o 
privado, de los mismos.  

 
A estos efectos se entiende por trabajos de similar naturaleza aquellos trabajos en donde se 
acredite que se incluyen, al menos, los dos tipos de suministros y servicios objeto de la 
licitación, esto es: 

o Administración, gestion y mantenimiento de infraestructura informática. 
o Suministro de hosting mediante VPS de páginas webs y BBDD asociadas, así como los 

servicios de gestión y administración del hosting suministrado. 
 
Si en la relación de servicios aportada no se incluyera alguno de los trabajos mencionados, se 
entenderá que el licitador no cumple con la solvencia técnica exigida y, por tanto, su oferta 
será automáticamente inadmitida. A este respecto y con carácter aclaratorio cabe indicar que 
no es necesario que las dos tipologías de servicio se hayan prestado al amparo de un mismo 
contrato.  
 
Los trabajos se acreditarán mediante certificados de buena ejecución expedidos por el órgano 
competente, cuando la destinataria sea una entidad pública; o cuando el destinatario sea una 
entidad privada, mediante un certificado expedido por esta o, a falta de este certificado, 
mediante una declaración responsable del adjudicatario acompañada de documentos en 
poder de este que acrediten la realización de la prestación. Los certificados emitidos por las 
entidades receptoras de los suministros y servicios ya sean estas públicas o privadas, habrán 
de contener la información indicada en el párrafo inicial de este apartado para cada uno de 
los servicios realizados. El adjudicatario podrá aportar documentación adicional a los 
certificados de buena ejecución si del contenido de estos no pudiera constatarse que los 
trabajos realizados cumplen los requisitos previamente exigidos, en particular los relativos a 
su naturaleza y alcance. Esta documentación adicional, en definitiva, complementará los 
certificados de buena ejecución, pero no sustituirá a los mismos. 

 
b. Conocimientos mínimos del equipo adscrito a la ejecución del contrato.  
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El licitador deberá adscribir a la ejecución del contrato un equipo que cuente, al menos, con 
tres años de experiencia en la instalación y mantenimiento de las siguientes tecnologías: 

• Microsoft 365, HyperV, Azure ActiveDirectory, Windows Server. 

• SonicWall Firewall o equivalente. 

• Linux Ubuntu. 

• Motores de BB.DD relacionales como MySQL, MariaDB o equivalentes. 
 

La entidad adjudicataria del contrato acreditará los extremos previamente indicados 
aportando curriculum vitae de las personas que vaya a adscribir a la ejecución del contrato, 
los cuales deberán permitir la identificación del titular mediante nombre y apellidos y 
acreditar la experiencia previamente indicada. La información aportada deberá permitir 
identificar, de forma individualizada, los años de experiencia que cada una de las personas 
aporta en las tecnologías referidas, teniendo en cuenta que respecto de cada tecnología una 
misma persona debe alcanzar los tres años requeridos, no siendo admisible que los mismos 
se alcancen con el sumatorio de años de experiencia de distintas personas. El licitador deberá 
contar con los consentimientos necesarios para facilitar a la Fundación los datos del equipo. 

 
Los criterios previamente indicados y requeridos para acreditar la solvencia técnica buscan 
garantizar la experiencia del adjudicatario del contrato en la prestación de servicios 
equivalentes y asegurar la experiencia del equipo concreto que se adscriba a la ejecución del 
mismo en el manejo de las tecnologías utilizadas por la Fundación, lo que redundará en un 
proyecto con una calidad de partida acorde a lo esperado por la Fundación. 
 
 
La adjudicación del contrato se realizará en favor de la propuesta con la mejor relación 
calidad-precio, la cual se determinará aplicando los siguientes criterios de adjudicación: 
 

• Criterios de adjudicación sujetos a juicio de valor (hasta 48 puntos): 
 

En la presente licitación se utilizan criterios de calidad evaluables mediante juicio de valor a 
fin de poder asegurar que el servicio se prestará con el elevado nivel de calidad exigido por 
la Fundación, cosa que no podría garantizarse si se acudiera solo a criterios económicos o 
evaluables por fórmula. 
 
Los criterios de evaluación se basan en la propuesta de los licitadores al respecto del núcleo 
principal de los requisitos técnicos, es decir, por un lado, las características y alcance del 
servicio y suministro solicitados por la Fundación y por otro lado, cómo plantea el licitador 
desempeñar la actividad de gestión, es decir, la administración y el mantenimiento de dichos 
servicios y suministros. Ambas cosas son el fundamento del contrato y por tanto es 
procedente utilizar estos criterios de valoración. 
 
A efectos de poder valorar los aspectos indicados, la memoria técnica con la propuesta del 
licitador deberá ajustarse obligatoriamente a la siguiente estructura, orden y contenido en 
su presentación: 

 



  
 
 
 
 

 
  

 
Página 9 de 12 

 

Memoria técnica 

Apartado Subapartado Contenido a desarrollar Puntuación máxima 

1    30 

 
2.1 Características y alcance del 

servicio y suministro 

2.1.1 Infraestructura y 
servicios on premise 

Descripción detallada de la propuesta 
del licitador, en relación con la gestión 

de los servicios y los sistemas on 
premise de los que dispone la 

Fundación. Metodología y 
herramientas a utilizar para apoyo de 

la actividad descrita y la 
monitorización del servicio. 

15 

2.1.2 Suministro de 
hosting VPS y gestión 

Descripción detallada de la propuesta 
del licitador, en relación con la gestión 

de los servicios y los sistemas objeto 
del suministro VPS de la Fundación. 

Metodología y herramientas a utilizar, 
planteamiento de la relación con el 

proveedor Cloud del VPS y 
monitorización del servicio. 

15 

2    18 

 
2.2 Administración, 

mantenimiento y soporte 

2.2.1 Servicios de 
administración y 

operación de sistemas 

Descripción detallada de la propuesta. 
Herramientas a utilizar. Procesos de 

gestión de TI a utilizar, metodología a 
seguir 

9 

2.2.2 Servicio de 
mantenimiento 

• Mantenimiento 
preventivo 

• Mantenimiento 
correctivo 

Descripción detallada de la propuesta. 
Herramientas a utilizar. Procesos de 

gestión de TI a utilizar, metodología a 
seguir. 

9 

 
La evaluación de los criterios sujetos a un juicio de valor se hará en base a la siguiente tabla: 
 

Perspectiva A: 
Calidad técnica de la 

propuesta 

Perspectiva B: 
Calidad formal de la 

propuesta 

Porcentaje a aplicar a la puntuación máxima = 
resultado evaluación A y B 

Alto Alto entre 91% y 100% 

Alto Medio entre 81% y 90% 

Alto Bajo entre 71% y 80% 

Medio Alto entre 61% y 70% 

Medio Medio entre 51% y 60% 

Medio Bajo entre 41% y 50% 

Bajo Alto entre 31% y 40% 

Bajo Medio entre 16% y 30% 

Bajo Bajo entre 1% y 15% 

Ninguno Ninguno 0% 

 
Para cada subapartado, se analizan, en este orden, las denominadas Perspectiva A y 
Perspectiva B. 
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Perspectiva A: 
Se evalúa el grado de calidad técnica de la oferta. Se tienen en cuenta aspectos técnicos como 
la idoneidad de lo propuesto en la memoria técnica con lo solicitado en el Pliego de 
prescripciones técnicas y el valor añadido respecto de los requisitos mínimos exigidos en dicho 
pliego, apreciable tanto cualitativa como cuantitativamente. El resultado de la evaluación se 
establece de la siguiente manera: 
• Alto: está alineado con lo establecido en el Pliego de prescripciones técnicas y aporta un 
valor adicional alto. 
• Medio: está alineado con lo establecido en el Pliego de prescripciones técnicas y aporta 
un valor adicional medio. 
• Bajo: está insuficientemente alineado con lo establecido en el Pliego de prescripciones 
técnicas y aporta un valor adicional bajo. 
• Ninguno: no está alineado con lo establecido en el Pliego de prescripciones técnicas y 
aporta un valor adicional muy bajo o nulo. 
 
Perspectiva B:  
A continuación, se evalúa el grado de calidad formal de la oferta. Se tienen en cuenta aspectos 
como la presentación formateada según se pide en la tabla “Memoria Técnica” anterior, con 
una exposición clara y un desarrollo coherente de las propuestas realizadas. La presentación 
formal de la oferta ayudará a un mejor entendimiento de lo ofrecido por el licitador y por 
consiguiente a una valoración más precisa de la propuesta. El resultado de la evaluación se 
establece de la siguiente manera: 
• Alto: la presentación se adecúa al formato solicitado, con una exposición clara y un 
desarrollo coherente. 
• Medio: la presentación se adecúa al formato solicitado, aunque la exposición no es clara 
o el desarrollo no es coherente. 
• Bajo: la presentación no se adecúa al formato solicitado y la exposición no es clara o el 
desarrollo no es coherente. 
• Ninguno: la presentación no se adecúa al formato solicitado, la exposición es deficiente, 
confusa, incoherente y/o incorrecta. 
 
Resultado de la valoración A y B y asignación de puntuaciones: 
El porcentaje que se aplicará a la puntuación de cada aspecto a valorar estará dentro del 
rango que le corresponda y que está especificado en la columna 3, en función de la 
combinación de los resultados de la evaluación de las perspectivas A y B. El valor exacto 
aplicado responderá a la valoración de detalle efectuada de cada propuesta técnica. 
 
Para cada oferta, la puntuación final obtenida en los criterios de adjudicación cuya valoración 
depende de un juicio de valor se obtendrá sumando las puntuaciones de todos los aspectos a 
valorar. 
 
Dado que una inadecuada prestación de los servicios puede derivar en la falta de operatividad 
de los sistemas y, por ende, afectar a la viabilidad de la Fundación para llevar a cabo su 
actividad; adicionalmente a la valoración de los criterios previos, se establece una puntuación 
mínima que todo licitador debe alcanzar para continuar en el proceso selectivo, a fin de 
asegurar la mayor profesionalidad y calidad en la prestación de los servicio licitados. 
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La propuesta técnica presentada deberá obtener una puntuación mínima de 30 puntos en la 
valoración de criterios sujetos a juicio de valor establecidos en el presente apartado. La 
presentación de una propuesta técnica que no alcance el mínimo exigido dará lugar a la 
exclusión de la misma del procedimiento de licitación. 

 

• Criterios cuantitativos de adjudicación: oferta económica (hasta 52 puntos): 
 

El peso de cada uno de los conceptos valorables mediante fórmula de la oferta económica 
es: 

 

Bloques Concepto Precio máximo (sin IVA) 
Puntuación 

máxima 

a) Soporte y mantenimiento TI 24.840,00 € 38 puntos 

b) Hornet security backup 1.897,50 € 3 puntos 

c) Hosting 7.314,00 € 11 puntos 

d) Migración* 4.000,00 € 0 puntos 

* Es intención de la Fundación respetar estrictamente la concurrencia y la igualdad de trato para todos los 
licitadores de este expediente. Por lo tanto, dado que el coste de la posible migración podría otorgar ventaja en 
términos económicos al proveedor incumbente, si decide concurrir a esta licitación, se ha optado por no valorar el 
coste específico de dicha migración. De esta forma, serán los bloques a), b) y c) del apartado C.1 de este 
documento, los únicos valorables. Dicho esto, el precio ofertado para la migración por el licitador que resulta 
adjudicatario será vinculante para éste en caso de que tal servicio se lleve a cabo.  

 

En el análisis económico prima en orden decreciente el precio más bajo, teniendo cada 
concepto la valoración máxima que aparece en la tabla. A continuación, se establece la 
fórmula que resultará de aplicación: 
 

𝑉𝑖 = 𝑉𝑀𝐴𝑋 ×
𝑃𝑀𝐼𝑁
𝑃𝑖

 

 
Dónde (en euros): 
Vmax= Puntuación máxima para cada concepto valorable de la tabla. 
Vi= valoración correspondiente a la oferta i 
Pi= Precio ofrecido por cada licitador para cada concepto valorable de la tabla. 
Pmin= precio mínimo ofertado por cualquier licitador para cada concepto valorable de la tabla 

 

La puntuación total de la propuesta de cada licitador resultará de la suma de las 
puntuaciones obtenidas por cada uno de los conceptos que componen la tabla. 
 
Las ofertas económicas que superen cualquiera de los importes máximos indicados para 
cualquiera de los bloques anteriores [incluyendo el bloque d) pese a no ser valorable] no se 
tendrán en cuenta en el presente procedimiento de licitación. 

 
 

Se ha optado por esta fórmula de cálculo para la valoración del criterio precio, ya que 
permite ponderar adecuadamente las ofertas económicas, sin premiar en exceso grandes 
reducciones en las ofertas. Esta fórmula ofrece una relación equilibrada entre las 
puntuaciones asignadas y los precios ofertados, conforme al principio de proporcionalidad 
del artículo 145 de la LCSP, garantizando así una evaluación objetiva y razonable de la mejor 
relación calidad-precio. 
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8. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN 
 
El adjudicatario, en la ejecución del contrato, habrá de cumplir las condiciones especiales de 
ejecución detalladas a continuación: 
 
• En base al análisis de los riesgos a los que están expuestos los servicios objeto de esta 
licitación así como los que pueden generar su prestación, la Fundación establece que el 
licitador deberá estar en condiciones de exhibir la correspondiente Certificación de 
Conformidad con el Esquema Nacional de Seguridad para la categoría media o superior, de 
los sistemas que intervengan en la prestación de los servicios indicados, así como mantener 
la certificación en vigor durante la vigencia del contrato. Dicho certificado se entiende que 
debe abarcar en su alcance, como mínimo, el ámbito objeto de la contratación. 
 
Si el adjudicatario recurriera a la subcontratación, deberá hacerlo con empresas que 
garanticen el cumplimiento del ENS en los mismos términos exigibles al adjudicatario, siempre 
que la prestación subcontratada implique acceso, tratamiento, custodia o transmisión de 
información y/o el uso de sistemas de información incluidos en el ámbito del presente 
contrato. 
 
• Para reducir el consumo de papel, los entregables que, en ejecución del contrato, deban 
ponerse a disposición de la Fundación durante su vigencia se remitirán en formato electrónico 
y, en caso de que deban ser entregados en papel, se utilizará papel reciclado y se imprimirán 
en blanco y negro (el color sólo se utilizará en caso de que sea necesario para una correcta 
interpretación) y a doble cara, con la mínima encuadernación posible y evitando las tapas de 
plástico para facilitar su reciclaje. 
 
Considerándose todas ellas adecuadas al no resultar discriminatorias y dada su vinculación 
con el objeto del contrato.  
 
 
 
En Madrid, a 14 de octubre de 2025 
 
 
 
 
Fdo.: Marta Mazquiarán Rodríguez 
Cargo: Jefa se Asuntos Generales  
Área proponente: Secretaría General Técnica 
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